
□ ERGIO y  ARMADA
DIARIO DEFENSOR DE SUS CURSES RCTIVRS Y PASIVAS

y Bireetori D. CrlmfoaMo Piñal,

A$O til 

$8K8M6e smH ?

Sato SímgiKs®, ©a 
^WMittiR^wüitiseBiettSMweBsmmaiMgs^

Precios syscdíMSi^n
Medrid., tía me*........ .. 1.50 pía».
ProvíneUi^ teimeefcr»,. S >
¡SKÍtí-SE^ero, »ñoe....,...,........... 50 »

Ciasen é individuos de tropa un mes UNA pe«ets.
KK««SMM8nmmisw»>traisaaK<«9iasx!^^

MADRID
SABADO 23 DE FEBRERO ISO?

Cuarta plana............. .  10 eéntimoo linea.
Koolninoa y noticias.... 3B8 » »
ProyootoB, planos, retratos etc.—Con vencí onaL

NUM. 571
Núrnéro del día 5 céntimos. 

Idem atrasado 20 ídem.

De oiplzaclóe miniar
TARIFA DE SUELDOS

Comogquiera que estamos recibiendo 
numerosas cartas de capitanes de Infante
ría, en las que, si bien se muestran confor
mes con el mayor sueldo de sus compañe
ros de Caballería, hacen notar que el gasto 
de uniforme, calzado, polainas, etc., etc., es 
también grande en Infantería y que el can
sancio y las penalidades consiguientes á 
las marchas á pie, son mayores que las 
suiren:los jinetes é institutos montados; 
hemos de recordar á nuestros atentos co
municantes que, según el Proyecto de or
ganización militar expuesto en una serie 
de artículos en las columnas de este Dia
rio, por un distinguido jefe, y reunidos, 
publicados y distribuidos gratis en un fo
lleto, los capitanes son “todos* montados, 
y como tales, les están asignados los suel
dos que se expresan en la siguiente

■"M«™»a«eB>8aB*ass!anseBBaa«eiiMitiis*£3M!a^
Por ella pueden ver nuestros compañe

ros de todas las Armas y Cuerpos, que los 
sueldos mensuales serian entonces: Te
nientes no montados, 40, 45, 50 y 55 duros. 
Tenientes montados, 45, 50, 55 y 60. Capie 
tañes (todos se consideran montados), 70, 
75, »S0 y 85. Tenientes coroneles. 90, 100, 
1W y 120. Coroneles, 150, 160, 170 y 180. 
Generales de brigada, 200, 220, 2Í0 v 2(>0. 
Generales de división, 300, 320. 340 y 360. 
Tenientes generales, 400. 410, 480 y 520. Ca
pitanes generales, 600.

Claro es, que á esta tarifa de sueldos no 
es posible llegar, sin que preceda una 
amortización del personal sobrante, co
menzando por el Generalato del cual so
bran, en sus tres categorías, la tercera 
parte.

Como esta es una verdad irrefutable que 
nos permitimos decir nosotros rindién
dola culto y dejando á un lado el alimen
tar engañosas ilusiones, y todo interés de 
empresa y personal, es de esperar que más 
tarde ó más temprano se comienze por 
donde debe comenzarse, con valentía y sin 
arredrarse por nada.

Sin abordar resueltamente el problema 
del personal, nó hay posibilidad de ir á la 
supresión del descuento y al aumento de 
sueldos.

Y por sabido nos callamos sobre lo que 
procede hacer en los demás ramos del’scr- 
vicio público, pero no sin apuntar la con
veniencia de hacer las mismas amortiza
ciones que en Guerra y Marina, con más 
la supresión de las Diputaciones provin
ciales, la reducción de los Ayuntamientos 
y otras medidas de carácter urgente como 
el descubrimiento de la propiedad oculta, 
que habían de inliuir por modo extraordi
nario en la más rápida y segura reconsti
tución nacional y en el desenvolvimiento 
de de la riqueza püblica. -

No sería justo ni equitativo que sólo las 
instituciones militares sufrieran los conse
cuencias de nuestra desmedrada política 
y de nuestra falta de previsión, lo mismo 
en el orden político que en el militar y 
económico, que han traído al país al de
plorable estado en que se encuentra.

Clodoaldo PinaL

ARTILLERIA DE COSTA

FEQütó C1LIB& Y AMEIBÁLUW
En nuestro artículo del miércoles 20 del 

corriente, que lleva el mismo epígrafe que 
éste y por sub-epígrafe “Acorazados y cru- 
ceros“, nos ocupamos de los grandes cali
bres.

Tócanos hoy tratar de los calibres me
dios y pequeños, como artillería comple
mentaria de la de aquéllos.

El calibre medio, entendemos que debe 
oscilar entre el de 19 y el de 15, conside
rando el primero como limite superior de 
los calibres medios é inferior de los gran
des, y el segundo como limite inferior de

dichos calibres medios, límite del cual no 
debe haber sin<^ el menor número posible 
de piezas.

En cambio, hay otras que, como la de 
7,5 y las ametralladoras, son indispensa
bles para batir los ángulos muertos que 
resulten del establecimiento de baterías de 
grandes y medianos-calibres en puntos de 
elevada cota; cota que parece estar deter
minada hoy por un limite inferior de 100 
metros; con objeto de obligar á los acora
zados y cruceros enemigos á alejarse mu
cho de la costa para aumentar el ángulo 
de caída y tener probabilidades de batir el 
terreno posterior á la batería.

El cañón de 7,5 centímetros, otros auto
máticos más pequeños y las ametrallado
ras, entre las que se destaca la Maxim por 
la mayor perfección de su mecanismo, su 
rapidez de tiro y la facilidad de su mane
jo, constituyen la artillería de pequeño ca
libre, complementaria de toda batería de 
gran cota para batir torpederos, y de ella 
debe construirse en España la necesaria, 
sin acudir para nada á la industria ex
tranjera, pues á la española debe encomen
darse la fabricación de todo el material 
de Artillería, especiahnenie la correspon
diente á pequeños calibres.

Y dicho se está que, con esta debida pro
tección á la industria nacional, nuestras 
fábricas llegarían á desarrollarse de ma
nera que le fuera también facilísima la 
producción de calibres medios, con los 
proyectiles y todos los artefactos á ellos 
correspondientes.

Es lo menos que puede hacerse eñ favor 
de la industria nacional.

mb». e, orzeoe

VI.
¿Batería® <ie cuatro ó de seis 

piezas?
Esta misma pregunta, sirvió hace veinte 

años de título á un admirable escrito del 
hoy coronel D. Leoncio Más, inserto en el 
Memorial de Artillería de Marzo de 1887, 
página 259.

En aquel, y con su estilo claro, conciso, 
genuinamente militar, exponía las razones 
de hacer tal pregunta á la opinión de sus 
compañeros; declarándose neutral después 
de algunas consideraciones, en espera de 
un voto decisivo.

Al llamamiento respondieron varios ofi
ciales, cuyos razonados artículos pueden 
leerse eu el tomo 16 de la Serie III de 
la citada revista técnica (2* semestre de 
1887). Su extensión nos priva de hacer un 
resumen de todos, que resultaría muy in
completo.

El último está en el principio del tomo 
17 de aquella; y como eran muchos los es
critos recibidos sobre tal asunto, el Memo
rial dió por terminada la brillante po
lémica que ya se iba prolongando con ex
ceso.

Su resultado práctico fue escaso. Nadie 
quedó convencido y pocos abdicaron de 
sus ideas en favor de una de las dos orga
nizaciones.

Por nuestra parle, aunque muy noveles 
entonces, sacamos las siguientes deduc
ciones, que luego confirmó una larga prác
tica en el manejo de batería.

1.a Nunca nos ofreció la menor dificul
tad la dirección en fuego ni en maniobra 
de una hatería de seis piezas, y no haibén- 
dola tenido nosotros, ningún capitán la 
había de encontrar.

2.a El capitán que se empeñe en des
cender á detalles que son incumbencia de 
los jefes de pieza; que no eduque á sus te
nientes y clases en una “obediente inicia- 
tiva“; que no llegue á tener confianza en 
sus auxiliares; que todo lo quiera hacer 
por su mano; que pierda horas en marcar 
espuelas ó correajes, función del sargento 
de almacén, etc., etc.; está perdido y no 
puede mandar su batería; ni con cuatro 
piezas ni con seis, pues aun la más peque
ña tiene elementos sobrados para volverle 
loco.

Ahora, con el moderno material, las 
complicaciones son más numerosas en 
cierto sentido; pero en cambio la instruc
ción de la tropa ha progresado mucho y 
permite tener en los jefes de pieza y apun- 
taopres una confianza que antes" no era 
prudente.

El día en que las baterías tengan, como 
deben tener, dos ó tres alféreces de la re
serva gratuita, además de los tenientes dél 
arma; dos suboficiales, uno para el detall 
y otro para el almacén; sargentos con los 
haberes que hemos propuesto y apunta
dores reenganchados con los pluses corres
pondientes; al capitán le dará lo mismo 
mandarla con seis piezas que con cuatro, 
y solo tendrá que poner de su parte lo que 
á todos les sobra, un poco de inteligencia 
y algo de buena voluntad.

Pero sin medios de acción, sin auxilia
res adecuados, queriendo él hacerlo todo; 
su trabajo será abrumador y el resultado 
deslucido.

Saber cuanto sucede en la batería, im
primir al menor detalle el sello de su per
sonal deseo, sin hacer nada por sí mismo; 
esta es la habilidad del capitán. Otra con
ducta va en daño de su prestigio y de la 
unidad de dirección.

Al llegar á una etapa debe estar seguro

de que los jefes de pieza alojan el personal 
y ganado, y estos quedan en buenas con
diciones cuando él recibe el parte de los 
tenientes; que el herrador se pone á herrar; 
el ajustador á componer; el guarnicionero 
á reparar lo roto en la jornada; sin nece
sidad de reventarse dando un paseo por 
todo el pueblo; sin perjuicio de ver lo que 
tenga tiempo, cuando haya recibido las 
instrucciones de sus jefes, les haya expues
to sus necesidades y el estado de su tropa, 
y esté orientado sobre la situación general.

Hecho el citado recuerdo histórico y 
manifestada una modesta opinión, pase
mos á las razones que nos mueven á resu
citar aquella vieja pregunta del coronel 
Más, al cabo de cuatro lustros, cuando las 
baterías son de cuatro piezas, sin protesta 
de nadie; y para tal número están escritas 
las reglas de tiro.

Nuestros vecinos los franceses, impresio
nables como buenos latinos, cuando adop
taron su nuevo material no tuvieron in
conveniente en dejar todas sus baterías á 
cuatro piezas, á pesar de que tal determi
nación colocaba á su artillería en mani
fiesta inferioridad numérica con relación 
á la del ejército alemán.

Los súbditos del Kaiser acabaron el es
tudio de su nueva pieza de campaña, y al 
darla á sus baterías no variaron el núme
ro de aquellas, que siempre han tenido 
seis; con lo cual resultó cada cuerpo de 
ejército con 144 cañones en frente de 96, 
que tienen los franceses; siendo la calidad 
de ambos materiales tan semejante, que 
solamente la cantidad ó la mejor instruc
ción, puede hacer superior una artillería á 
la otra.

Como la pericia y buena preparación de 
la tudesca es bien conocida en Francia, la 
opinión militar de este país y el alto man
do de sus tropas, se han impresionado pro
fundamente al sentirse de un modo indu
dable, inferiores á sus probables enemigos 
en tan principal elemento de combate.

Tomada la decisión de igualarse a toda 
costa en número de cañones, la artillería 
francesa emprenderá el camino de aumen
tar el de sus baterías, conservando estas á\ 
cuatro piezas, ó bien se verá obligada á 
volver á darles seis; pero de todos modos 
en un plazo muy breve, cada cuerpo fran
cés tendrá 144 bocas de fuego ó sea 72 por 
división.

La proporción por 1.000 hombres es 
ahora en Francia 3,3 cañones; en Alema
nia 5,2; en Inglaterra 5.

Ahora bien, en España, al lograr la do
tación artillera que hemos propuesto de 
diez baterías por división orgánica; estas 
dispondrían de 40 piezas y la proporción 
seria de 3,3 por 1.000 fusiles.
^En consecuencia, después de conseguida 
tal conquista y dando por hecho que los 
franceses habrían ya logrado el efectivo 
alemán, resultábamos aún muy por bajo 
de Francia y de Inglaterra.

Para conseguir tener siquiera 60 caño
nes por división y la proporción de 5 por 
1.000, hay dos medios, como acabamos de 
exponer. Elevar á 15 el número de baterías 
de cada división ó dar seis piezas á las diez 
propuestas.
s$El primero sería desde luego el mejor. 
Entonces el regimiento pesado tendría tres 
baterías de 12 y tres de obuses de 15 en 
dos grupos; y el ligero nueve batería de 
7‘5 en tres. No hay más que un inconve
niente, que esto no se consigue jamás en 
un país que no es rico ni tiene afición á 
gastos militares.

Resta el segundo, esto es, aumentar dos 
piezas por batería al pasar al pie de gue
rra. lo cnal no altera el presupuesto en 
tiempo de paz y permite conseguir igual 
efectivo, sin más que tener dispuesto el 
material, la requisa del ganado é instruido 
el personal reservista.

¿Puede la artillería española permitirse 
el lujo de no aumentar sus bocas de fuego 
al movilizarse? Pensamos que no y que á 
cito estamos obligados, aunque nos" cueste 
más trabajo en su día.

Aumentar baterías en el momento de la 
movilización es un imposible. Ni en un 
año toma una unidad de esta clase, el es
píritu que necesita para poder ir al com
bate. 1

La infantería eleva á cerca del triple su 
cantidad de fusiles al pasar al pie de gue
rra, la caballería divisionaria también au
menta sus caballos. Solamente lasbateríes 
no varían su potencial con la organización 
vigente y la que hemos propuesto.

No vemos dificultad insuperable en dar
les dos piezas más al movilizarze. Sola
mente una duda tenemos y puede aclarar
se con una sencilla experiencia.

Doce piezas en dos baterías de seis, é 
igual número en tres ó cuatro. ¿Harán un 
efecto idéntico, mayor ó menor?

Si la diferencia no es muy notable ha
bría que convenir en que las baterías de 
seis son las que pueden resolver el proble
ma. Si su inferioridad queda demostrada, 
entonces es preciso luchar hasta tener 15 
baterías por división.

La experiencia de que hemos hablado 
es sencillamente, llevar al curso de este 
año de la Escuela de tiro, dos grupos de 
material idéntico: uno de dos baterías de 
seis piezas y otro de tres á cuatro caño
nes.

Hacerles ejecutar un programa seme
jante y comparar los resultados obteni
dos. *

Nuestras divisiones orgánicas deben te
ner cualquiera que sean los sacrificios pre
cisos, la misma potencia combatiente, que 
.otras similares que puedan ser su enemi- 
»os- .. .Esta indiscutible afirmación lleva la fir
ma del ilustre jefe del Estado Mayor Cen
tral en el prólogo de su luminosa memoria 
“Organización de una división en pié de 
guerra11.

jRl señor ministro de la Guerra.

il un mALBESIMBil^llS
El verdadero conocimiento que tenemos 

de lo que es y de lo que representa el Cuer- 
Í)O de Carabineros, inspiró nuestro artícu- 
o del 8 de Enero pasado, que titulábamos 

“Vasallaje depresivo11 y sobre el cual he
mos recibido cartas de gratitud y de elo
gio. Es humano que el que teme sufrir per
juicios de consideración, concluya en ge
neral por rendir vasallaje depresivo al 
superior, y para evitar que el digno, el 
pundonoroso, el esclavo de sus deberes y 
el enemigo de toda adulación, llegue á ver
se obligado á sucumbir por especiales cir
cunstancias de la vida, con mengua y des
prestigio de su nombre, de su empleo y del 
uniforme que viste, es de todo punto nece
sario, urge, que desaparezcan del Cuerpo 
de Carabineros esas “diligencias privati
vas*. y esos “traslados por conveniencias 
del servicio", que no pueden menos de re
bajar la moral del Cuerpo de oficiales, á 
los ojos de propios y extraños.

Es indispensable que al oficial, al sar
gento, al cabo, al carabinero mismo, se le 
den garantías que afirmen la interior sa- - 
tísfacción y lleven á sus ánimos la tran
quilidad, el convencimiento de que en su 
vida militar no ha de haber alteración 
que pueda ni reaiotamente ser dictada por 
el capricho del jefe, por la simpatía perso
nal, por la iníluencia de esta persona, pol
la calumnia de aquella otra, por causa al
guna.

Si el jefe toma una providencia, ha de 
estar justificada hasta la saciedad, y si es 
de carácter urgente, exigida por la necesi
dad del momento, impuesta por el mante
nimiento de la disciplina ó por sostener 
la autoridad de mando, ha de aquilatarse 
luego la razón, el fundameno de aquella 
para “dejar bien puesta la subordinación"; 
esto es, para “dar la razón al que la ten- 
ga“, que no ha de ser indefectiblemente 
el de “arriba", faltándole siempre al de 
“abajo11.

Ni este es el espíritu, ni la letra, de nues
tras sabias ordenanzas militares.

La palabra de honor de un oficial, y aún 
la de una clase y un simple soldado, ha de 
sustituir á todo procedimiento, ó preceder
le y evitarle en lo posible. Sólo en caso de 
certidumbre, de falta de asegurarse de su 
existencia, puede procederse dejando á un 
lado la palabra de honor, de la que no ca
be dudar sin gran fundamento, y á la que 
debe concederse tal importancia, tal auto
ridad, que nadie llegue á empeñarla sin es
tar seguro de su inocencia, prefiriendo con
fesar la falta ó el delito á faltar á aquella.

El señor ministro de la Guerra, inspira
do, como lo está, en mi alto espíritu mili
tar, y en el culto al honor, como el Gene
ral Director de Carabineros, pudieran po
ner coto á esas practicas de “diligencias 
privativas11 y “traslados por conveniencias 
del servicio", sin que la autoridad del jefe, 
la del mando, padeciera en lo más mínimo 
ni la disciplina allojase sus apretados la
zos.

Él Cuerpo de Carabineros ganaría mu
cho en lo moral y el prestigio de cada cla
se se elevaría sin mengua ni trabas para el 
superior.

Tome la iniciativa el General Director 
de Carabineros, exponga al señor ministro 
de la Guerra cuanto se le ofrezca y parez
ca sobre este delicado asunto, y es seguro 
que se estará en camino de dar un paso 
muy conveniente para el Cuerpo de Cara
bineros, cuya casi unánime aspiración en 
este concreto é importantísimo asunto, es
tamos seguros de interpretar con toda fide
lidad.

Telmo Gnere-a.
— --------- —«mso«soiiKan™—  ----

BJas á María ¿-igwa
El distinguido jefe de nuestro bil ¡ante Cuer • 

po Jurídico del Ejército, Sr. Laguna, ha mere
cido el honor de que su biografía se inserte en 
el periódico belga “L* Escrime", que dirige el 
distinguido Sr. D. Alphonse Carpentier.

Con el subtitulo de “U Escrime en Espag- 
ne“, aparece el articulo de fondo de dicho es
timado colega coi-respondiente al número del 
15 del actual, en el que se trata de la reciente 
obra del Sr. Laguna “La questiónT honneur 
an point de vue social et juridique entre caba
lleros militáronla cual constituye un estudio 
social y jurídico del duelo entre militares, he
cho con profundo conocimiento del asunto.

El colega belga termina su articulo con un 
merecido elogio del Sr. Laguna, al cual pre
senta como una importantísima y muy salien
te. personalidad en el mundo de la esgrima.

Nuestra más cordial felicitación á “L* Es
crime" por la justicia con que trata á nuestro 
estimado compatriota, dignísimo jefe del 
Cuerpo jurídico militar de España.

porvenir seguro.
Los sargentos y cabos de la Guardia ci

vil y Carabineros que encontrándose en 
condiciones se acojan á los beneficios otor
gados por la nueva ley, le encontrarán se
guramente, obteniendo el empleo de se
gundos tenientes de la escala de reserva 
retribuida, para poder cubrir las vacantes 
de oficiales que ocurran en los indicados 
Institutos. Para conseguir más fácilmente 
este fin y acreditar su actitud en el exa
men previo que tienen que sufrir, la aca
demia preparatoria para carreras milita
res y especiales establecida en esta corte 
en la calle de la Salud, número 21, princi
pales, y que tanto interés se toma por to
dos sus alumnos, ha establecido un curso 
especial de preparación, que permitirá á 
cuantos acudan á sus clases conseguir en 
muy corto tiempo y con muy poco traba
jo un verdadero y provechoso resultado.

El curso especial creado por este Centro, 
las explicaciones concretas, desarrollo de 
temas, ejemplos y cuanto tiende á facilitar 
el estudio, son otros tantos factores en los 
que se basa el sistema elegido, los cuales 
no deben pasar desapercibidos para cuan
tos á estos trabajos se dediquen, honrando 
y poniendo una vez más de relieve la pe
ricia de los ilustrados proferores á quienes 
se han encomendado estas enseñanzas.

Desde luego podemos asegurar que las 
clases se verán muy concurridas á partir 
del primero del próximo mes de Marzo que 
darán comienzo, no sólo por las ventajas 
que proporciona, sino por la finalidad per
seguida, cual es la de no imponer á los ma
triculados sacrificio alguno para el pago 
de honorarios, habiéndose fijado estos en 
10 pesetas mensuales, teniendo en cuenta 
los modestos haberes que disfrutan.

Finalmente, para que puedan seguir el 
curso especial los que se encuentren fuera 
de Madrid desde su residencia, se les remi
tirá semanal mente extractos de las expli
caciones, en forma tal, que coa un pequeño 
sacrificio podrán conseguir un resultado 
positivo.

bm interés de la referidas clases de tro
pa y por tratarse de un bien general que 
redunda en beneficio de ellas, llamamos 
la atención sobre este extremo, pues poi- 
un módico estipendio podrán ver realiza
das sus justas aspiraciones.

---- ------------ - n wner-.*»* II .—t

g Ho Nic r

Bocetos del día.
Enervado por el roce de la vida agitada 

de Madrid el cronista abandona la Corte 
buscando en las eternas ari decas de Cas
tilla destellos de sol vivificante y aspira
ciones de oxigeno salutífero.

Huye del bullicio que ensordece y atro
fia, vuelve la espalda al rudo y eterno ba
tallar de los grandes enjambres humanos, 
y da con sus macilentas carnes y lacerado 
espíritu en las moradas del reposo, en el 
dulce sestear de la beatífica calma que cir
cunda y envuelve á guisa de nimbo, la mi
serable docena de casuchas presididas por 
tosco y antiestético campanario.

Allí está la paz, la dulce paz por que el 
espíritu anhela...

El cielo tiene tonos azulados; la tierra 
parece adormecida bajo el suave susurrar 
de misteriosos ecos; la naturaleza toda 
convida al éxtasis y las almas se embria
gan en la dulce inacción del reposo, libres 
por entonces de las luchas gigantescas que 
amargan la vida en el continuo bullir, en 
el hervidero eterno de populosas vivien
das selladas por la anemia y acechadas 
por la muerte.

El cronista se siente feliz en la concha 
enjabelgada de su aldea, con recuerdo de 
infantiles alegrías por compañeros.

El tintineo de la cencerra que señala el 
tardo paso de los ganados turba solamen
te el reposo infinito de aquel lugar aparta
do, y el incesante parpadear de miles de 
estrellas que brillan con fulgores blanque
cinos en el negror de la noche, llenan de 
mística unción las sencilleces del espíritu 
ganoso de paz, ahito de luchas, que hieren 
y agostan, que enervan y matan.
‘ Allí está la paz, la dulce paz que el es
píritu anhela...

Goces de meretriz descocada que se re
vuelca gestipulosa en el cieno inmundo de 
lupanarescos devaneos, atrae con fuerza 
irresistible y dando la espalda á las mora
das de espiritual deleite en que se anegan 
los que en la aldea viven, allá , van los 
hombres hacia la gran Babilonia de seduc
tores encantos y dorados goces para libar 
en la copa del placer soñado las dulces 
mieles que jamás gustaron sus febriles la
bios. ¡Insensatos!...

La aurora tiñe de arreboles el espacio 
piérdese entre azulosas brumas el titilar 
de los luceros; huye, graznando, el buho 
de la luz que se avecina, y el gañán unce 
al arado la pesada yunta... Es de día.

Mancera en mano, abre el labriego con 
acerada reja el surco, que será más tarde 
el nido de lisonjeras esperanzas; piérdense 
en el espacio los alegres canturreos del 
zagal que apacienta los rebaños, y lejos, 
muy lejos, un penacho blancuzco de humo 
que. se esfuma señala el paso de férreos ti
tanes qne cruzan, veloces, las campiñas.

M.C.D. 2022



Ejército Armada
crepitando sobre rieles, y brindan llama
radas de progreso y cosmopolitismo á los 
pueblos...

El cronista se levanta con el alba. Reco
rre los campos aspirando bocanadas de 
aromosos vientos, y deleita su espíritu con 
embriagueces de misteriosos ritmos.

Por el valle serpea, á guisa de plateada 
cinta, la carretera que conduce a la ciu
dad, y. bordeando las bruñidas escamas 
que marcan con destellos argentinos las 
contorsiones de aquella serpiente semeja
da, extiende su virgen y abrojoso manto 
el erial infecundo.

En él hiende el labriego la punta de la I 
reja, al tardo y perezoso andar de des
carnada yunta, mientras que avanza por 
la carretera con andares mimosos una ber
lina charolada al furioso trotar de dos 
briosos caballos.

Páranse en firme los brutos á la altura 
del arador, y del fondo del coche linajudo 
avanza el “señorito" de mano enguantada, 
para estrechar entre las suyas la callosa 
del labriego, entre refinamientos señoriles 
y zalemas cortesanas. -,,
* El cronista contempla con admiración 
el cuadro.

Estudia los rasgos fisonómicos del almi
barado advenedizo y cree hallar semejanza 
con tipos por él vistos en los pasillos del 
Congreso... Un rayo de luz despeja la no
che de sus confusiones... ¡Estamos en pleno 
período electoral!

¡Adiós la paz, la dulce paz que el espíritu 
anhela en Jas soledades de la aldea!...

Titiiis.

Nota.—El abono para los cuatro lunes de 
moda quedarán definitivamente cerrrado el 
domingo, á las cinco de la tarde.

La primera de estas funciones se verificaré 
el día 25. .

=Para los dos conciertos que en los días 26 
del corriente y 5 de Marze dará en este teatro 
la eminente pianista condesa Helene Morsz- 
teyn, es grande el pedido de localidades.

El abono á estos conciertos se cerrará defi
nitivamente el domingo 24, á las cinco de la 
tarde.

BOnUONES 
teMías y Giras cosas.

^Desde primeros de Marzo ha dispuesto 
el alcalde que se recojan cuantos perros 
vagabundos se vean por las calles de Ma
drid, en vista de los frecuentes casos de 
mordeduras realizadas por canes rabiosos 
en las personas de transeúntes pacíficos.

Ya lo saben ustedes, hasta dicha fecha 
pueden los infelices animalitos atacados 
de hidrofobia hacer cuantas fechorías se 
les antoje, porque para ello cuentan con la 
debida autorización del alcalde.

Lllegado el día que para la recogida pe
rruna ha señalado el Sr. Dato, podremos 
los peatones circular descuidadamente por 
las vías de la corte, y toser fuerte, sin mie
do á sentir las crueles caricias de los fu
riosos cuadrúpedos.

Lo que no podemos precisar por igno
rarlo, es el destino ó castigo que se piensa 
imponer á los delincuentes. Desconocemos 
si se les pondrá á disposición de los juzga
dos respectivos de los distritos en que muer
dan, si se multará á los dueños que se pre
senten á reclamarlos, ó sí saldrán en cuer
da para Chafarinas, para que en aquellos 
apartados lugares purguen el delito come
tido.

Sea cual fuere el correctivo, que no debe 
ser Alojo si se atiende á la calidad de ino
cencia de las víctimas, creemos que las 
autoridades cuidarán de ser justas en la 
aplicación de las sentencias recordando 
las humanitarias doctrinas de las moder
nas escuelas criminalógicas que tienden á 
ia abolición de la pena de muerte.

Ya que se trata de hacer limpieza gene
ral para embellecer la población, extirpan
do cuantas causas se opongan al ornato ur
bano, me creo en el derecho de denunciar 
la mendicidad callejera refrenada por al
caldes anteriores, y nunca terminada de 
extinguir.

La monda en este sentido debe ser radi- 
calisima, porque es de muy deplorable 
efecto, tropezarse frecuentemente en las 
calles céntricas con gentes harapientas 
que hacen de la vagancia una profesión y 
de la limosna una pingüe renta. Por esta 
razón, muchos pobres de oficio se resisten 
á ingresar en los establecimientos benéfi
cos, comúnmente conocidos por el equivo
cado nombre de “Asilos de golfos1- donde 
viven sometidos á un régimen de orden 
incompatible con sus costumbres y refrac
tarios por completo al hábito de granujear 
por su cuenta y riesgo.

Es vergonzoso, y dice muy poco en fa
vor de la policía urbana y de la moral ma
drileña que en la capital* de la nación á 
plena luz del día, asalten vagos soeces que 
imploran una caridad acomodaticia, á las 
señoras solas, y que desaten contra ellas 
denuestos y vocablos de grueso calibre, 
cuando no íes socorren sus vicios.

Puestos ya en el verdadero camino de 
desinfestar el ambiente de prodredumbre 
callejera, debe el Sr. Dato tener muy prc- 
si-ntes estas humildes pero virtuosas relle- 
xiones, y aplicar el metro sin contempla
ciones ni sensiblerías, para coronar de 
éxito una iniciativa que puede grangearle 
ta gratitud y simpatía de todo el vecinda
rio madrileño.

Juan del Vulgo.

Noches de estreno
En la Comedia.

“Miquette y su mamá-1, comedia francesa de 
Flores y GaillaVet, traducida al castellano por 
“El Parrado", (pseudónimo conocidísimo que 
oculta el nombre del eminente literato), ha 
sido recibida con aplausos calurosos, logran
do el misino éxito que en el teatro Varietés de 
París, donde Mllc. Lavalliére encarnó cón 
grandísima fortuna el papel de Miquette.

Flers y Caillaverrcultivan una especialidad 
teatral, mezcla de “vitudeville" y comedia, que 
Ies brinda un resplandeciente porvenir. En 

. todas sus comedias no cesan de hacer osten
tación de su ingenio, atendiendo solameute á 
evitar que el público se aburra, y anoche, en 
“Miquette y su mamá", consiguieron divertir
nos cor. sus constantes agudezas, con sus in
geniosidades y cómicas reflexiones.

“Gil Parrado11 ha hecho una traducción tan 
concienzuda y castiza que merece calurosos 
aplausos.

Rosario Pino hizo una Miquette encantado
ra, deliciosa, prodigio de travesura y gracia.

Ramírez estuvo admirable en su papel de 
marqués de Torre Miranda. Es un actor muy 
estudioso y trabajador.

En el tipo del cómico Mouchabion estuvo 
acertadísimo Vigo, que caracterizó á la per
fección su aspecto bohemio, consiguiendo los 
más justos y efusivos elogios.

De los demás intérpretes mencionaremos 
á Mendiguchía que también estuvo acertado 
<*n su papel de joven tímido.

-----—.

y tranvía
Nuevas coa cesiones.

El Ministro de Fomento ha sido autorizado 
para otorgar las concesiones de un ferroca
rril económico de Puertollano áLa Carolina y 
otro de vía estrecha de Granada á Motril.
Por no cumplir una fiteai orden.

Nos escriben de Villagarcia que reina gran 
disgusto porque la Compañía ferroviaria no 
puede cumplir con la Real orden que deroga 
el horario que rige desde l.u de Julio y que 
causa grandes daños al comercio.

Se ha pedido al Sr. Ministro de Fomento 
que intervenga en el asunto.

Prórrogas.
A la Compañía de los ferrocarriles ecoiró- 

micos de Villena á Alcoy y Yecla, se la ha 
concedido una prórroga de tres años para la 
terminación de sus obras.

Igual prórroga se ha concedido al ferroca
rril de Olotá Gerona.
Un aviso de la eiaipresa del Norte.

. Por Real orden de 16 de Enero último, esta 
Compañía ha sido autorizada para incluir la 
estación de “Almazora,. en la tarifa especial 
local, número 25, de Viajeros, para la expen- 
dición de “billetes de ida y vuelta á precios 
reducidos de 2.a y 3.a clase1-, para los días 
festivos, desde y con destino para Valencia.

Esta inclusión empezará á regir el día l.° 
de Marzo próximo.

Paro libación de mercan cías
E! Ayuntamiento y demás corporaciones de 

■Segovia han telegrafiado al Gobierno para que 
se restablezca pronto el transporte de mer
cancías en la linea del Norte, paralizado por 
el desprendimiento de terraplenes entre San
tander y Reinosa.

Ingresos de ferrocarriles
La recaudación obtenida desde l.° de Enero 

es la siguiente, en las lineas que se expresan 
á continuación.

tudios, y D. Joaqui Celina, á la Comandancia : 
de Burgos.

Comandantes: 1). Juan Rodríguez, á la de 
Jaén; D. Emilio Martínez, á la de Navarra: don 
Arturo Molina, á excedente en la séptima le
gión para haberes á la Comandancia de Va
lladolid, D. Manuel Martín, á la de Zaragoza, y 
don Alfonso Garcia. á la Comandancia del Sur 
del 14.® tercio.

Capitanes: D. Teodoro Hernando, á la de Za
ragoza; 1). Vicente Plá, á la quinta compañía de 
la de Barcelona; D. Anastasio de Pando, á la 
plana mayor de la de Guadalajara; D. Antonio 
Bezares, á la de Huesca; D. Pedro Pueyo, á la 
de Lérida; I). Rogelio Tenorio, á la Comisión 
liquidadera de la Guardia civil de Cuba y 
Puerto Rico; D. Luis Errarte, á la de Badajoz: 
don Valentin Cebreiro, al noveno tercio; don 
Justo Carrasco, á la primera compañía de la 
de Valladolid; D. Salomé Cañizares, á la sépti
ma de la de Ciudad Real; D. Pedro Baselga, á 
la cuarta de la de Teruel, y D. José Moreno, á 
la segund^ de la de Baleares.

i). José de la Torre, excedente en la Capita
nía general de Canarias y afecto para haberes 
á la comandancia de Canarias, D. Ciríaco Triar 
te, del tercer tercio, á la tercera compañía de 
la de Gerona; D. Francisco Moreno, al tercer 
escuadrón de la Caballería; D. Angel Herrera, 
al segundo, D. Sancho López,á la primera com
pañía del Colegio de Guardias jóvenes; D. Ro
gelio Rodríguez, á la plana mayor del Colegio 
de Guardias jóvenes; D. Luis del Valle, á la pla
na mayor de la del Sur; D. Francisco Romero, 
á la sexta de la de Sevilla; D. José Santurino* 
á la segunda de la de Málaga.

Primeros Tenientes.—D. Antonio Márquez, á 
la comandancia del Norte; D. Rafael López á 
la de , Caballería del 14.° tercio; D. Eduardo 
Ferreirá, á la del Sur; 1). Mariano Portillo, á la 
de Logroño; D. Francisco Recio, á la de Alba
cete; 1). Manuel Leiva, á la sección montada de 
la de Tarragona: D. Aquilino González, á la sec
ción montada de la expresadada comandan
cia; I). Francisco García, á la de Barcelona; don 
Rafael Herrera, á la de Avila.

Segundos Tenientes.—D. Antonio de Toro, á 
la de Navarra; I). Juan Marco, ála de Córdoba; 
I). Tcobaldo Guzmán, á la de Ciudad Real.

Teniente Coronel.—1). Alvaro Bonet y Agus
tín, á la de Gerona.

Comandante.—D. Bernardo de Ecenarro, á 
la de Orense.

; REALES DECRETOS
. Ascendiendo á general de brigada el coro

nel D. Ricardo Morales y D. Domingo Recio 
Martínez.

REALES ORDENES

rruecos hasta que el sultán apruebe su 
nombramiento; pero considerando segura 
esa aprobación, el Gobierno español ma- : 
nifesió ai de Berna deseos de que el coro- j 
nel Müller apresurase la partida y acudiese 
á Fez para recibir allí su credencial.

El Consejo federal ha insistido en que 
no salga de Suiza el coronel hasta que no 
se reciba la declaración del sultán.

El periódico “Le Temps“ de París, pu
blica una “interviú“ de su corresponsal en 
Tánger con El Guebbas, ministro de la 
Guerra en Marruecos.

Cohfirma.éste que varias fracciones de 
la tribu Beni Arousse se niegan á some
terse.

Entre éstas se encuentra la de Tizeroud, 
donde el Raisali se ha refugiado.

Si estos pueblos se resisten más, les ata
cará la mehalla con el concurso de las tri
bus sometidas.

El jefe que manda la columna acampa
da cerca de El Ksar, recibe diariamente 
numerosas sumisiones de la tribu de He- 
llesrif.

El corresponsal hizo presente á El Gueb
bas la mala impresión que causa el hecho 
de que la presencia de la mehalla no haya 
logrado aún el arresto y la prisión del súb
dito francés Charbonnier, no obstante la 
promesa que hizo el Maghzen.

El ministro dijo que no se había echado 
en olvido la promesa; perp que el interés 
principal, por el momento, está reconcen
trado en el Raisuli.

Según el citado corresponsal, la agita
ción que se viene advirtiendo en el distrito 
de Mogador se acentúa de día en día.

El caid disidente en Anílous, cuyas tro
pelías pusieron en peligro en Septiembre 
último la vida y los bienes de ios europeos 
en Mogador, continúa siendo el terror de 
la región y emplea los mismos procedi
mientos que empleaba el Raisuli en los ab 
rededores de Tánger.

El decano del Cuerpo diplomático en 
Mogador ha llamado la atención, en nom
bre de sus compañeros de representación. 

. al Cuerpo diplomático de Tánger.
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Los ingresos de las redes del Nortes y Me
diodía se reñeren al 10 del corriente Febrero 
y los de las demás lineas al 11 del mismo mes.

Juntas generales
Las celebrarán:
El 21 de Febrero, (ordinaria), la “Soctedad 

del Tranvía á vapor de Madrid á Colmenar 
Viejo".—Barón de Hortega, 2, Madrid.

El 13 de Marzo, (ordinaria), el “Ferrocarril 
de Zafra á Huelva“,—Barquillo 5, Madrid.

Poce ó

LOS HMHNCE5 DE TERUEL
Con el título que encabeza estas lineas, verá 

la luz pública, dentro de breves días, un ele
gante tomo de cantares, debidos á la pluma 
de nuestros mejores poetas, para honrar á los 
inmortales amantes turolenses.

Domingo Gascón, el conocido periodista, ha 
puesto en el libro su alma de baturro.

Ofrecemos á nuestros lectores la muestra de 
algunos de esos cantares, el primero de los 
cuales puede reputarse de excelente entre los 
mejores, debido á la pluma de un poeta para 
nosotros desconocido:

Aún con empeño tenaz 
mueve la pasión sus cuerpos; 
¡corazones que se adoran, 
dejan latidos eternos! .

Jo s é  Vb l Xz q ü e z  d k  Bo r d a .
El Sitio de Zaragoza, *

Los Amantes de Teruel...
¡Corazón para luchar! 
¡Corazón para querer!

. • Ma r ia n o  Mig u e l  d e  Ya t .
Caminante, caminante, 

que tantas ruinas has visto, 
mira esos huesos que laten, 
¡sólo porque se han querido!

Emil io  Fe r r a r i..... ...  , 
DIARIO OFICIAL

ItealeM <leci-etos.
Nombrando Presidente de. la Comisión tác

tica al Infante D. Carlos de Borbón.
Jefe de E. M. de la Capitanía general de la 

tercera región, al general de brigada I). Arturo 
González.

Jefe, de la primera sección del J-; M. C. al ge
nera] de brigada 1). Manuel Benítcz.

Gobernador militar de Figueras, a! general 
de brigada D. Pedro del Real.

Reales ordenes.
Comisión táctica.— Vocales. — Coronel del 

regimiento Infantería de Covadonga, D. Darío 
Diez; Idem de Húsares de Pavía, I). Antonio de 
la Fuente; Idem del segundo montado de Arti
llería, D. Francisco de Rosales; Teniente coro
nel del batallón Cazadores de las Navas, don 
Joaquín Aguila; Idem de Artillería de la Escue
la central de Tiro, D, Pedi o Caballos.

Secretario.
Comandante del batallón segunda reserva 

de Teruel, D. Ricardo Espi.
Auxiliares.

Teniente coronel de Artillería de la Junta 
facultativa, D. Luis de Santiago; Capitán de la 
Escuela central de Tiro, D. Enrique Ruiz; Idem 
del batallón de Cazadores de Madrid, D. Adol
fo Diaz.

Capitán de Caballería de la Escuela central 
de Tiro, D. Angel Dolía; Idem de id. de la 
Inspección general de los Establecimientos 
de Instrucción é Industria militar D. Teodoro 
Iradier, Idem de Artillería de la Escuela de 
Equitación, D. Gonzalo García Blanes; ídem 
de id. del cuarto regimiento montado, don 
Florencio López; Médico primero de Sanidad 
Militar de. la Escuela central de Tiro, D. Jesús 
de Bartolomé.

Caballería.
Destinos.—Coronel D. Francisco de Ampu- 

dia, á Cazadores de Tríviño.
Artillería.

Destinos.—Coroneles, D. Julián Heriz De
pósito de Sementales; D. Manuel Marti la Co
mandancia de Artillería de San Sebastián.

Teniente coronel, _D. Emilio de la Cuadra 
á la comandancia de Artillería de Algeciras.

Tenientes coroneles; D. Regino Samaniego, 
al Colegio de Guardias Jóvenes, de jefe de es-

Coroneles.—D. Juan Eymar, á la viccpresi- 
dencia de la comisión mixta de reclutamiento 
de Toledo; D. Braulio Orduña, á desempeñar 
el cargo de sargento mayor de la plaza de 
Cartagena; D. Francisco Brúna, Accedente en 
la sexta región; 1). Juan Fernández, á exceden
te en la cuarta región

Tenientes coroneles.—D. Leocadio Yillase- 
vil, regimiento de Luchana; D. José Empera
dor, ídem del Infante: 1). Rafael Sagaz, zona de 
Lérida; D. Alfredo Malibrán, caja de Villafran- 
ca del Panadés; D. Cecilio Susaeta, ídem de 
Vitoria; I). Francisco Ibáñez, excedente en la 
primera región; D. Manuel Insúa, á la caja 
del Ferrol; D. Santiago Paz, á excedente en la 
primera región; 1). José Garcia de Araoz, al 
regimiento de La Albuera, I). Luciano Ainsa, 
á la zona de Logroño; D. JuanBorrero, álaca- 
ja de Durango; D, Bernabé Villar, á la de Vigo; 
D. Benito Márquez, á la de Motril; D. Rafael 
Rodríguez, de excedente en la primera región

D. Rafael Santamaría, al regimiento de Amé
rica; D. Julián Larry, á la caja de Lucena; don 
Vicente Margañón. excedente en la primera 
región; 1). Emilio Gómez, excedente en la pri
mera región; 1). Francisco Ruiz, á la zona de 
Teruel.

Información de Marina
Sesión de la Junta Consultiva.

El ministro de Marina ha presidido hoy 
la sesión celebrada por la Junta Consulti
va de la Armada, á fin de exponer las ob
servaciones que había hecho y las consi
deraciones que le había sugerido la revista 
de inspección que acaba de pasar á los 
distintos servicios del Departamento de 
Cádiz, Arsenal y buques, para que cada 
jefe de los que en la Junta se hallaban 
convocados tomasen nota de lo que res
pectivamente les correspondía.

Les expuso también parte de sus propó
sitos respecto á la reconstitución de nues
tro material naval.

INFORMACIÓN POLÍTICA
Según noticias oficiales que ha facili

tado el ministro de la Gobernación, el 
arzobispo de Valencia, Sr. Guisasola, ha 
entrado en aquella población esta mañana 
siendo recibido sin que ocurriera el menor 
incidente desagradable.

El Sr. Maura ha marchado á la posesión 
“Los Lavaderos“ de la condesa de Bornos, 
donde permanecerá hoy y mañana ca
zando.

EIScr. Canalejas saldrá esta noche con 
dirección á Alcoy.

El Sr. More! ha desistido de su proyec
tado viaje áSevilla por continuar enfermo.

Futnra estrella del canto.
Una vez más, y ciertamente que no nos can

saríamos, hemos tenido ocasión de oir cantar 
á la aventajadísima señorita Sofia Palacio, 
hija del difunto Coronel del mismo apellido, 
que fue del ejército.

A su encantadora belleza, une una manera 
tan delicada en el decir, que, desde luego pre
dispone en su favor á cuantos la escuchan; y 
es tal la expresión y el tono dulcísimo con que 
emite las notas, que se vé continuamente 
aplaudida y ovacionada; y justo es confesar 
que, lo mismo en “Aída,, que en “El Trovador,, 
“Tosca.,, “Cavalleria Rusticana, y otras óperas 
de repertorio que tiene, está á una altura en
vidiable.

Dentro de pocos dias será presentada á 
S. A. la Infanta I).n Isabel, quien seguramente 
reconocerá en la Sta. Palacios excepcionales 
condiciones para el difícil arte que con tanto 
amor cultiva, del cual sacará honra y pro
vecho.

, Nuestra felicitación más sincera á tan aven
tajada artista, y á su distinguido maestro don 
José Anglada, notable profesor de la Real Ca
pilla.

IWarrMecos
La “Neuvelle Gazette“, de Zurich, con

firma la noticia de que el Consejo federal 
ha dirigido una nota al Gobierno de Por
tugal, bajo cuya protección se colocará el 
inspector general de policía en Marruecos.

El coronel Müller no marchará á Ma-

rat»ew*ftHH*eie>

chales Tello á Lérida; Sinforoso Gataliña Hi— 
jón y Pacual Ruiz Gil á Soria; Pedro Suceda 
Miguel á Barcelona; Miguel Gil Gómez A Mála
ga; José Gay Barbero á Coruña; Aniceto Diaaa 
Bermejo á Albacete; Francisco Cubas Pérez á 
Jaén; Francisco Serrano Conde á Navarra; Bo
nifacio García Gamiz á Vizcaya; José Marqués 
García a Teruel; Ignacio Calvo Carretero, á 
Vizcaya; Félix Peral Martín á Almería; Satar- 
nino Martínez González á Vizcaya; Juan Tires 
Longa á Huelva; Angel Gandía Martínez á 
Jaén; Máximo Rey Montes á León; Mariano 
Martín Grafiada á Valencia; Mariano Huertas

SINIESTROS MARITIMOS
del “Beidiai„.—Salva

mento dliflcSl—Muélales ahogados.
El magnifico “steamer„ inglés “Berlín- que 

procedente de Londres, preparábase ayer cer
ca de Rotterdam para entrar en la Niéywewá- 
terver, fue arrojado sobre la costa Norte, des
trozándose al chocar contra las rocas.

El “steamer,, se partió en dos pedazos, hun
diéndose uno de ellos y quedando el otro en
callado. En éste pudieron refugiarse algunos 
pasajeros y parte de la tripulación. Desde Ir 
costr vieron el naufragio, y en chalupas de 
salvamento pretendieron en vano aproximar 
se á los restos del buque. Velase en la parte 
aue no se sumergió, en la de popa, un grupo 

e pasajeros y marinos.
Dos tripulantes, uno de ellos de nacionali

dad inglesa, segundo timonel en el “Berlín", 
fueron salvados. Sin que recobraran el cono
cimiento se les condujo al hospital.

Se teme que estas dos sean las únicas per
sonas salvadas de las 125, que entre viajeros y 
tripulantes navegaban en el “stamer11.

A las once de la mañana el mar habla arro
jado á la playa 25 cadáveres. Poco después, 
otros 26 muertos fueron recogidos en la costa.

Las chalupas y un remolcador hicieron es
fuerzos heroicos por llegar al “Berlín", des
preciando bravamente el peligro; pero la tem
pestad violentísima les impidió alejarse de la 
costa.

Casi todos los cadáveres recogidos hasta 
ahora, éstán horriblemente magullados.

El naiifi-iisio ilel “Jeaii Bm»t, 
Efectos reeogiilós. — Ti-igmlación 

acaieipada.—Especaeizas «le 
salvameaito.

Rccibense 'desde Las Palmas, interesantes 
detalles acerca del naufragio del crucero fran
cés “Jcau Barí,,.

Ocurrió la catástrofe el día 16 en un bajo de 
Punta Galha, en la costa de Berberia. ‘

Efecto de los temporales reinantes, el buque 
venia navegando al abrigo de la costa, cuandg 
de pronto se produjo un choque violentisírno.

Inmediatamente fueron lanzadas al agua las 
embarcaciones, y en ellas pudo salvarse la tri
pulación, que se compone de unos 400 hom
bres. Estos han formado su campamento en la 
playa donde desembarcaron, levantando tien
das de lona y chozas, en las que guardan vive- 
res y municiones.

Los náufragos consiguieron salvar varias 
piezas de artillería, con las cuales están dis
puestos á defenderse en caso de ser atacados 
por los indígenas.

Los marineros franceses se dedican á la 
pesca, que es abundantísima, y de esta mane
ra no les faltarán alimentos.

En cambio, el agua potable es escasísima y 
los náufragos se han limitado la ración diarfa 
de la misma.

Mr. Barbin, comandante del “Jean Bart“, es 
un experto marino, muy conocedor de Jos ma
res del Africa, y confia en poner á flote su bu
que, el cual cree que habrá sufrido pocos da
ños, pues se hallaba sobre arena en sitio res
guardado.

Dice el citado comandante que rehusó los 
ofrecimientos del capitán del vapor “Patani", 
por considerar deficientes los medios de au
xilio con que contaba.
Un ahos-ilaje.—Ocho alioga,<losi.
Comunican desde Nueva Orleans que el cru

cero francés “Kleber„ ha chocado en el Misi- 
sipi con el vapor norteamericano “Hugoma“, 
3ue se fué á pique en el acto, ahogándose ocho 

e los tripulantes.
El “Kleper,, sólo ha sufrido pequeños des

perfectos.

Resoluciones
GUARDIA CIVIL

Concediendo continuación en el cuerpo á 
los sargentas Agustín Espert Péris, Demetrio 
Fernández Medina, Victoriano Sala Ruiz, Juan 
Martínez Belmente y guardia Narciso Moran.

Idem un año de reenganche al guardia José 
Cuevas Riego.

Idem 12 dias de licencia al guardia Fernan
do Ortiz Pablo y 15 á Francisco Rubio Alvarez, 
Juan Acedo Fernández, Eduardo Iglesias Fer
nández y José P'ernández Centeno.

Ascensos á Sai^eaitos.
Infantcria.—IX Mariano Guillen Arrofata. á 

Zamora; Francisco González González á Ciu
dad Real; Juan Pelacz Sánchez á Granada; Ro
gelio Gómez Ibáñez á Valencia; Joaquín Andrés 
Catalá á Lérida; Manuel Vázquez Jurado á 
Huelva; Bernardo Carrasco Muñoz á Cuenca; 
Manuel Porcart Pitarch á Teruel; Manuel Esté- 
vez Castellet á Cornña; José García González 
á Lérida; Antonio García López á Zaragoza; 
Lorenzo Cebriáu Berzal á Soria; Cándido Mo-

Carroza á Alava.
D Cayetano Benito Boada, á Vizcaya; Sera- 

pio Fernández Romeral, á Cuenca; Vicente Pal
mero Rozas, á Málaga; José Casas Pi, á Tarra
gona; Pedro Bazal Martín, á Lérida; Alejandro 
Ló pez Sánchez, á Cáceres; Diego Ferrándiz. 
Barceló, á Lérida; Santiago Varas García, á Za- 
goza; Alfonso Gil Aranda, á Tarragona; Hilario 
San Miguel Inistera, áPalencia;Lil«)rio Calcedo 
Diez, á Logroño; José Irimia Pena, á Lugo; Ma
nuel Pérez Ferreiros, á Gerona; Eduardo Ma- 
jide Tallón, á Oviedo: Manuel Navarro Galin- 
do, á Jaén; Eusebio Gato Breto, á Falencia; Pe
dro Seña Criado, á Granada; Eustasio González 
Buyos, á Jaén; Modesto Campos Gómez, áLcón; 
Francisco Capelo Ruiz, á Albacete; Antonio 
Murillo Casado, á Oviedo; Pantaleón Castillo 
Aguilar, á Pontevedra: Miguel Garcia Nadal, á 
Gerona; Andrés Gutiérrez Garcia, á Zamora; 
Vicente Boíl Bea, á Valencia; Félix Vicente Pla
za, á Canarias; Marcelino Fernández Fernán
dez, Eusebio Amor Judez, Ildefonso Cuenca 
Nuñez, Rafael Rojano Taraajon y András Jimé
nez Valverde, á la Caballería del tercer tercio.

Trásiaítos de SiíargíCiitos
Han sido traslados á las comandancias que

so expresan los Sargentos que siguen:
Pedro Cañada Carné á Zaragoza; Manuel 

Gude Pérez á Valladolid; Florentino Fernán
dez González á Albacete; Carlos Díaz Ramírez 
á Malaga; Esteban Pérez Iglesias á Alava; 
Cristóbal Díaz Povea á Gerona; Mariáno lio- 
mano Escribano y Francisco Luque Herrera 
á Cádiz, Julián Garcia Velasco á Madrid, don 
Manuel Martincz Ibañez á Guadalajara; José 
Buil ’ Yin á Huesca; Dámaso Pérez Martin á 
Segovia, Alejo Mata Galán á Toledo; Jaan Al
varez Manojo á Barcelona; Juan Martínez Bel— 
monte á Córdoba; César Maldonado Hernán
dez á Sevilla; Vicente Guillamos Vidal á Cas
tellón; Antonio Rivero Losada á Orense; 
BlasDonoso Gómez á Badajoz; Felipe Carrasco 
Rodríguez á Cáceres; Celestino Alonso Ruiz á 
Burgos; Leocadio Otero Pérez á Santander; 
Marcelo Ferrer Albericio á Mavarra: Germán 
Miguel López al Norte; Pedro Garcia Mara- 
zuela al Sur; Jaime Juan Avala á Alicante; 
Juan López García á Murcia; Emilio Sánchez 
Garcia a Salamanca; Manuel Sucino Gallego 
á Baleares; Julián Blanco Arenal á Madrid y 
Antonio Velasco Pérez á Burgos.

Ascensos s í cabos
Han sido promovidos al empleo de cabo con 

destino á las comandancias que se expresan 
los guardias que siguen:

Aurelio Conde Mozo á Gerona, Gabriel Sán
chez Pascual, Teodoro del Barrio Algaba y 
Juan Ramos Gómez á Ciudad Real; Gaspar 
Garcia Gil y Cristóbal Rodngucz Palacios á 
Sevilla; Manuel Llorens Cabero á Valencia; 
Juan del Ama Jiménez á Avila; Clemente Ome- 
Brigas á Alava; Pedro Cantó Amorós á Murcia.

Traskulos de cabos
Han sido trasladados á las comandancias 

que so indican los cabos que siguen:
Vicente Pereira Ferro á Gerona; Angel Ruiz 

Ramírez á Zaragoza; Emilio Gómez San Saiva- 
. dor á Burgos; Manuel González Jiménez á Mur

cia; Diego Rodríguez Prados á Málaga; D. An
tonio Penólas Cancela á Teruel; Vicente Váz- 

. quez Vázquez á Segovia; Angel Rilo Sánchez á 
Vizcaya; Manuel González Román y Antonio 

1 Criado Garcia á Valencia; Braulio Terroso 
Castañares á Ciudad Real; Guillermo Gilabert 
Ferrer á Zaragoza; José Tinajero Gallego á 

, Málaga; Emilio Gonzalo Arias á Guipúzcoa;
Manuel Rebollo Pérez á Madrid; Eusebio Mar
tínez Izquierdo al Norte; Juan Montero Melero 
á Córdoba y Martin Fernández y Fernández á 

' Valladolid. ‘
Ti-aslndos de ardías.

Han sido traslados los guardias siguientes: 
L Francisco Padilla y Gumersindo Poza Poza á 

Segovia; Juan Delgado Martínez; á Toledo; Me- 
litón Cebrian Sierra, Angel Moya Escribano, 

. Elias Pescadero Martínez y Pelegrin Doniin- 

. guez Pérez á Cuenca; Francisco Alonso Garcia 
á Gerona; José Aguilar Madrigal, Arturo Gui- 

. sol Pérez y Antonio Bello Ruiz á Sevilla; Pedro 
Morata Maica á Castellón; Pedro Ferrer Car

, dona á Teruel; Antonio Alvarez Cabrera, Fi-an- 
, Cisco Ferrer Blanco y Luis Garcia Fernández 

á Granada; Silvestre Reina Viñarro á Jaén;
; Antonio Antolin Palacios á Valladolid; Justo 
’ Garcia Garcia y Miguel Mahjón González á 
. Avila; Pascual Llanera Amigo á León; Martin 

Frutos Pérez, Dionisio Cabrera de la Cruz,
. Antonio Rocha Folgado y Joaquín Franco So

ria á Badajoz: Francisco Roncero Tolo, Matías 
Bernardo Fernández, Miguel Guerra Cumbre- 
ño y José Hernández Conejero á Cáceres, Cán
dido Martin Casado, Félix Diez Alvaro y Lau- 
rentino Franco Rábano á Burgos.

Miguel Blas Crespo, á Alicante; Pedro López 
López, á Murcia; Pascual Hernández Herrero 
y Asensio Monteagudo Ibáñez, á Albacete; 
Diego Velando Morupean, á Lérida; Manuel 
Fernández Nieto, D. Antonio Simón Diaz, Fran
cisco Ramírez Bandera, Salvador Román Ba
yo y Rosendo Palomo Medina, á Cádiz; Euge
nio Pinero Pinero y Manuel Fernández Regina, 
á Huelva; Juan Durán Rubio, Carlos Maes
tre Garcia, á Salamanca; Angel Boillo Izquier
do, á Soria; Valentín Belloso Guardado, Fran
cisco Medina Herrador, Florentino Mai-tin 
Martin, á Madrid; Juan Lira González y Cele
donio Jiménez, y Herrero, á Segovia; Julián 
Ramírez López y Aniceto Monsalves Pastor, á. 
Ciudad-Réal; Camilo Domínguez Forero v 
Asensio Gañán Tejedor, á Valencia; Mariano 
Pliete Rovira, á Castellón; Moisés López Mar
tin, á Valladolid; Emilio Barreros de la Cruz, 
á Cáceres; Antonio Griegue Serrano, á Murcia; 
Manuel Pizarra Alvarez, á Canarias; Florencio 
Luna Avelino, á Huelva; Gregorio Redondo 
Rico, á Madrid.

ha Gaceta
Ministerio de la Guerra,—Reales decretos de 

personal.
Ministerio de la Gobernación.—Real decreto 

aprobatorio de un contrato otorgado entre el 
Administrador de Correos de Santa Cruz de 
Tenerife y D. José María Palazón para la con
tinuación del arriendo de la casa donde está 
instalada la Administración de Correos en di
cha capital.

Ministerio de Gracia y Justicia.—Real orden 
nombrando para el Registro de la propiedad 
de Madridejos á D. José del Castillo Martínez.

Ministerio de la Guerra.—Reales órdenes 
disponiendo se devuelvan á los interesados las 
cantidades que depositaron para redimirse 
del servicio militar activo.

Ministerio de Fomento.— Real orden dispo
niendo que para la ejecución del proyecto de 
edificaciones de la Granja Instituto de Agri
cultura de Badajoz, hoy Escuela práctica re
gional, se libre a favor del Ingeniero director 
de dicha Escuela la cantidad presupuestada y 
aprobada á dicho efecto.

Dirección general de Obras públicas.—Otoi^- 
gando á D. Antonio Martínez Hermida la con
cesión de un terreno de dominio público en. 1^ 
playa de Cariño, Ortigueira (Coruña).
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Ejércst© y

j se casi todos los dictámenes que figuran y píamente rica, le había asegurado lo sufi- 
i que carecen de interés, quedando algunos ‘ ‘

La sesión de aye^*
Abrese á las once y cuarto bajo la pre

sidencia del alcalde.
Antes de aprobar el acta el señor Fischer 

hace constar su voto en contra del proyec
to de obras aprobado en la sesión anterior.

Se da lectura de una comunicación del 
Gobierno civil, estimando el recurso de al- 
za,da entablado por el Sr. Menéndez Pidal 
contra el acuerdo del Ayuntamiento, rela
tivo á que se solicite informe de la Real 
Academia de San Fernando, acerca del re
trato de S. M, y disponiendo se abone su 
importe.

Con tal motivo se entabla una discusión 
que dura más de una hora, en la que los 
señores Santillán é Iglesias piden que el 
Ayuntamiento se alze contra el acuerdo 
del gobernador y que el cuadro pase á la 
Academia para su informe.

Los Sres. Gascón y Fernández Victorio 
se oponen á la apelación, y dicen que el 
cuadro ha sido recibido por el Ayunta
miento y debe pagarse.

En votación nominal queda acordado 
por 23 votos contra nueve no entablar re
curso.

Se acuerda recurrir en alzada contra ía 
comunicación del Gobierno revocando el 
acuerdo del Ayuntamiento por el que se 
desestimó una instancia en la que se soli
citaba la liberación ó rehabilitación de 
42 resguardos de carpetas de cupones del 
empréstito de 1868, y ordenando el abono 
de su importe, ó en otro caso, la rescisión 
de los efectos de las subastas en que fue
ron admitidos.

Se pone á discusión una moción de la 
Alcaldía presidencia proponiendo al Ayun
tamiento la forma económica de realizar 
la expropiación de las casas 18 y 20 de la 
Carrera de San Jerónimo y 2 de la calle 
de la Cruz, con las valoraciones acordadas 
en 7 de Mayo de 1906.

El Sr. Largo Caballero hace algunas ob
servaciones y alude á la oposición que con 
los socialistas hicieron los conservadores 
al proyecto.

El Sr. De Blás explica los fundamentos 
de aquella oposición diciendo que en la 
forma en que se proyectaba la obra que
daba imperfecta y sin terminar la Plaza 
de las Cuatro Calles, y que la moción aho
ra presentada modifica el plan en términos 
que hace mucho más factible la ejecución 
total de la obra.

El Alcalde dice que sus propósitos al 
presentar la moción han sido inspirados 
en el acuerdo que el Ayuntamiento tomó 
y para cuyas expropiaciones cuenta con 
elementos necesarios.

Cree que la obra en cuestión, es de uti
lidad y debe ejecutarse cuanto antes, sin 
someterla á nuevos expedienteos que no 
sirven para otra cosa que para demorar y 
entorpecer la ejecución de proyectos úti
les.

El Sr. Largo Caballero rectifica dicien
do que él tampoco es partidario del expe
dienteo y que desea que la obra se lleve á 
efecto cuanto antes, pero solicita que pre
viamente se estudien los medios económi
cos para llevarla á efecto.

El Sr. Casanueva entiende que debe 
cumplirse el acuerdo municipal, pues ha 
ello está obligado y al hacerlo á evitar el 
perjuicio que puede acarrear una reclama- 
mación de daños y perjuicios que podrían 
formular los propietarios. Intervienen los 
señores Senra, Santillán, y Fischer mos
trándose partidarios de la obra.

El alcalde dice que los medios económi
cos de que dispone consisten 672 obliga
ciones de expropiaciones que había depo
sitadas en el Banco como para garantía de 
una cuenta de crédito, de la que actual
mente no necesita el Ayuntamiento, cre
yendo que el mejor destino que se puede 
dar á esas obligaciones es el de pagar con 
ellas las expropiaciones para llevar á efec
to el ensanche de las Cuatro Calles cuya 
necesidad por ornato é higiene todos to- 
conoeemos.

Termina, diciendo el Sr. Dato que el 
Ayuntamiento diga si aprueba ó no la 
moción que no es otra cosa que la pro- 
piación de los medios económicos para 
cumplir el acuerdo firme que se tomó.

Después de algunas manifestaciones del 
Sr. Largo Caballero, el alcalde decide que 
quede la moción sobre la mesa para con
tinuar aiscutiéndola en la próxima sesión.

Se entra en el orden del día aprobándo-

sobre la mesa y se levanta la sesió á las i 
dos.

MAHINA MERCANTE

EL CABOTAJE NACIONÁL
Contra lo terminantemente dispuesto en las 

Ordenanzas de Aduanas, se tolera á las Com
pañías de navegación extranjeras que trans
porten en sus buques de un punto"á otro de la 
Península, é islas Baleares, viajeros en régi
men de cabotaje, lo cual perjudica notable
mente á las Compañías nacionales.

Dichas Ordenanzas establecen, como regla 
general, que el comercio de cabotaje sólo se 
hará en buques españoles, aún cuando excep
túan concretamente de la misma, permitiendo 
conducir, en bandera extranjera, de punto á 
otro de la Península é islas Baleares, los equi
pajes de viajeros, los minerales, cales hidráu
licas, maderas de construcción, abonos natu
rales y artificiales y los carbones de piedra, 
alquitranes y breas minerales de producción 
nacional.

No falta quien alegue que la excepción es
tablecida para el transporte de equipajes im
plica la autorización para conducir pasajeros 
por no parecer lógico que se autorice el em
barque de aquellos y no el de sus dueños; que 
las disposiciones restrictivas no admiten in
terpretación extensiva, y en fin, que por no 
estar, prohibido expresamente el embarque 
de pasajeros en buques extranjeros y en régi
men de cabotaje, debe permitirse. '

A todo esto cabe y se debe argüir que esta
blecida desde luego la regla general de privi
legio para la bandera española no procede 
buscar concretamente la prohibición en cada 
caso para la bandera extranjera porque dicha 
prohibición se supone, del propio modo que 
no se considera posible el comercio de cabo
taje del trigo cu bandera entranjera aun cuan
do de un modo expreso no lo prohíban las 
indicadas Ordenanzas.

Por lo demás, el precepto es claro y no ne
cesita interpretación. Las ordenanzas dicen : 
que están exceptuados los equipajes de los ' 
viajeros y es obvio, que al hacerse mención 
expresa de los equipajes, dejando de citarse 
los viajeros en el concepto de exceptuados, 
es porque se quiere comprender á aquellos y 
excluir á éstos de la excepción establecida. *

Además, los beneficios derivados de la ban
dera nacional, sobre obedecer á consideracio- ' 
nes de gran transcendencia no pueden ni aun 
considerarse gratuitos porque obligan al pago 
de importantes tributos, los cuales se esta- ' 
blecen y se aceptan en el fundado supuesto 
de que ha de hallar ese sacrificio la compen
sación consiguiente á la falta de competencia 
de otros pabellones menos gravados ó directa 
ó indirectamente, subvencionados por las le
yes de los países respectivos.—X. *

Una madre
A mediados del siglo antes pasados vi

vía en París un buen maestro de piano 
muy perito en su arte, compositor de va
rias piezas elegantes para piano y de una 
ópera que había gustado, el cual había 
conseguido con sus lecciones y su arte ase
gurar, cuando se casó con la amable joven 
que debía ser la compañera de toda su 
vida, una existencia bastante desahogada 
á su familia.

Un gracioso niño que se parecía mucho 
á la madre, vino á alegrar la casa del buen 
pianista.

Este niño demostró desde sus primeros 
años, siguiendo en esto las huellas pater
nales, viva inclinación por el melodioso 
arte que había proporcionado cómoda 
existencia á su padre, el cual le enseñó, 
niño todavía, los primeros rudimentos de 
solfeo.

La vida transcurría asi, fácil y apacible 
para la familia del músico, cuando en un 
crudo invierno, éste, al salir de un teatro, 
á donde había ido para aplaudir una nue
va ópera de un maestro amigo suyo, fue 
atacado por un resfriado maligno, que en 
breve se convirtió en bronquitis.

Quedó muy dañado del pecho y en el 
otoño del año siguiente el pobre murió de 
tisis pulmonar.

Su joven esposa, hermosa y íresca, se 
quedó sola con el niño á quien adoraba en 

i extremo.
! Bella y joven, no dejaron de pretenderla 
! muchos galanteadores. Pero la madre, con- 
< sagrada por completo al amor de su Fer- 

nandito, no dió oídos á ninguno.
; Había resuelto cerrar para siempre la 

puerta de su corazón á cualquier otro 
i afecto que no fuera la adoración por su 
. hijo. El marido, al morir, sin dejarla pro-

‘ .......................... " ' 1 • i Ese hi jo tan querido era Herold, el au- ‘ El artículo ha sido muy coifientado, pues
cíente para atender al porvenir de su hijo. = tor de “Zampa6 cuya sinfonía es tan po- resulta injustificado para el fiscal y magistra-

Este, mientras tanto, iba creciendo e^- í pülar y la ópera a cuyo triunfo no pudo j í
- - - . . - . . - asistir fué “Le pre aux cleros“ que, como

como dice Adam, sabe de memoria toda jíLVJSO uS.JQ.'tO
belto y lleno de atractivos; algo delgado, 
demasiado sensible y precoz, y poseido de 
entusiasmo y pasión por el arte de su pa
dre. La joven y bella mamá que tan heroi
camente sacrificaba su ardiente juventud 
al amor de su hijo, atrajo las simpatías de 
los más célebres artistas, amigos de su ma
rido.

Entre ellos el famoso Krautzerse propu
so proteger al niño y él mismo le dió lec
ciones de violín y piano; el maestro Hix, 
muy docto y conocido en su tiempo, le en
señó los primeros elementos de composi
ción.

El joven Fernando entró en el Conser
vatorio y allí ganó el primer premio y, por 
primera vez en los anales de ese estableci
miento, ejecutó, en el examen de concurso, 
una sonata de su composición, que gustó 
mucho.

Entonces no tenía más que diez y seis 
años. Estudió después con el célebre Me- 
hul y alcanzó también otro primer premio.

Comenzó así, á los veinte años apenas 
su gloriosa carrera artística, aplaudido 
siempre. Y cada noche, en cada uno de 
sus triunfos, encontraba en casa conmovi
da y anhelante, á su buena madre que lo
esperaba para imprimirle en la frente un 
beso silencioso y prolongado.

En el invierno de 1833, el joven, ya con
vertido en maestro, sintió los primeros 
ataques de la enfermedad de que había 
muerto su padre. En aquellos días estaba 
ocupado en poner en escena la mejor de 
sus óperas, que debía asegurarle la fama 
en la posteridad.

Aún cuando enfermo, no quiso faltar á 
ningún ensayo. Cuentan sus biógrafos que 
puso un extraño encarnizamiento en aquel 
trabajo intenso, rudo y muy fatigoso pa
ra él.

Tal vez preveía su próximo fin y no 
quería morir sin alcanzar su último gran 
triunfo. Por último, después de mil fati
gas para el pobre maestro, quebrantado 
por la dolencia, á quien había que llevar 
casi en brazos á la escena y al terminar 
el ensayo había que ponerle en cama, do
minado por la fiebre, la ópera se puso en 
escena.

El teatro de la Opera de París registra 
en su libro de oro el gran triunfo del arte 
francés en aquella noche! Al fina) del pri
mer acto, la platea, los palcos, todo el tea
tro en pié en medio de. aclamaciones, lla
maba al maestro con entusiasmo.

Pero el maestro no se presentó. En su 
lugar apareció un artista para anunciar 
que el maestro había sido llevado á su ca
sa desmayado durante ese acto y que en , 
aquél momento estaba demasiado enfer- - 
mo para presentarse.

A la segunda representación, un contra
tiempo llenó de desesperación al maestro ; 
que yacía postrado en el lecho, La artista
principal de la ópera, muy indispuesta, no 
pudo hacerse cargo de su parte. Este he- : 
cho fué para el pobre maestro un golpe
mortal. ¡

La Opera ofreció generosamente una de , 
sus más hábiles artistas para suplir la en- , 
ferina. Fué necesario, pues, que el pobre . 
maestro haciendo un esfuerzo supremo, ; 
volviera á ensayar hasta que la opera pu- ■ 
do presentarse* al público, que esperaba :
con impaciencia. í

En la noche del 19 de Enero de 1833, la 
ópera del maestro fué extraordinariamente i 
aplaudida. El pobre autor desde su lecho 
sabia la marcha del éxito. Al fin de cada i 
acto varios amigos fieles corrían á llevarle ¡ 
la noticia de su gran triunfo. Después de - 
media noche, cuando terminó la ópera un > 
lúgubre rumor se esparció entre la muí- • 
titud que llenaba el teatro; el autor estaba l 

i agonizando.
: El público, poco antes bullicioso, se re
, tiró en silencio. En efecto, á media noche, 
■ la fiebre se apoderó del enfermo con terri

ble violencia; á las cuatro de la mañana
i expiró en brazos de su madre, loca de do- .
■; lor. Pocos años después, el maestro Adolfo
‘ Adam escribió que la madre vagaba aire- : 

dedor del teatro de la Opera Cómica, mi- ¡ 
cando los carteles para ver si había algu- ' 
na ópera de su hijo. ।

• Y cuando la veía se ponía á llorar y se 
retiraba dolorosamente á su solitaria casi
ta para volver á llorar de nuevo al día si-

1 guíente. Y así pasó toda su vida. Su felici
dad era su hijo, á la cual había consagra 
do toda su vida, su único consuelo era la 
gloria que él había dejado.

la Francia.
Existo Rpggero.

----------------- —-------- ----

los Esiatts Hilos y el Jayón
El arreglo á que se ha llegado entre 

ambas naciones respecto á la cuestión 
de las escuelas de San Francisco, prohi
biendo la inmigración asiática en los Es- 
dos Unidos es puramente circunstancial y 
del momento.

En este concepto tan sólo, se dice que 
acepta el Japón el Acta de Inmigración 
que acaban de votar las Cámaras norte
americanas.

Pues no es posible que la parcial exclu
sión de inmigrantes japoneses, deje de cau
sar resentimientos en el Japón.

El embajador japonés en Washington se 
ha mantenido en una exquisita actitud de 
neutralidad que ha dado lugar á creer que 
no hay nada objecionable por parte del 
Japón en esta medida, y como quiera que 
en el año próximo se ha de negociar un 
nuevo Tratado entre los Estados Unidos y 
el Japón, entonces será cuando esta últi
ma potencia, si encuentra motivos para 
protestar de la forma en que se ha aplica
do la ley, te,ndrá oportunidad para ejercer 
mayor presión en sus reclamaciones. Por 
eso repetimos, que el arreglo no es más 
que circunstancial y de momento, quedan
do la enojosa cuestión aplazada por un 
año.

• -......... ------------------------------------------

Gobierno civil .
Los noiiilx'amieiitos de la policía

El Gobernador civil marqués del Vadi- 
dillo ha manifestado que hasta ahora no 
se ha firmado más que un sólo nombra
miento de policía habiéndose declarado 
las césanttas de cerca de 32 agentes.

El nombramiento hecho ha sido el de 
un agente de primera al cual siendo guar
dia lo dejó cesante el conde de Romanó
nos.

El nuevo agente se llama Justo Albert, 
tenía una brillante hoja de servicios y fué 
uno de los heridos en los sucesos ocurri
dos con motivo de la subida del pan.

■ El gobernador en justa recompensa le 
llevará en persona hoy la credencial al 
Hospital donde todavía se encuentra Justo 
Albert.

otioi^s
Provincias.—Las Cánraras de Comercio de 

Comña y Albacete han telegrafiado al Sr. Mau • 
ra pidiendo que se suspenda el cobro de las 
cédulas personales con arreglo al nuevo im
puesto.

En Sanchidrián una niña de tres años que 
jugaba con otra cerca de la lumbre, tuvo la 
desgracia de que se le prendieran las ropas y 
murió carbonizada.

En Arévalo se ha inaugurado la nueva fá
brica de electricidad emplazada en un molino 
sobre el río Adaja.

En Vivero (provincia de Lugoj se ha. alior- 
cado el joven abogado 1). Manuel Gal do López, 
quien parece que padecía trastornos men
tales.

Murcia 22.— En la calle de la Merced ha in
tentado suicidarse un sujeto dándose una tre-
menda cuchillada en la garganta.

En gravísimo estado fué trasladado al Hos- j pos Elíseos.=Miss Full y La Arabia feliz.—Los 
pital. f campos Elíseos’—Venus Salón.=Matchieha in-

' Críptana 22.— Acaba de pasar en tren espe
cial el director de la Compañía férrea, mon- 
sieur Süss.

El pueblo en masa, á cuyo frente estaban las 
autoridades, solicita con cientos de firmas la 
rebaja en la tarifa de los transportes de hari 
ñas y estación capaz.

Las autoridades han quedado satisfechas de 
los ofrecimientos.

' Murcia 22 (2,1 t.).—A causa de un articulo 
violento acusando á la Audiencia de parciali
dad por la suspensión de ciertas causas, con
sintiendo también cohechos manifiestos, el 
fiscal ha denunciado el periódico “La Región 
de Levante6, dictando además auto de prisión 
contra su director.

; Estudiando el medio de corresponder á la 
ayuda coa que nos favorecen nuestros lectores, 
cada día más numerosos, y de acuerdo con la re- 

i lojería de D. Julián García Herreros, queda es
tablecido el siguiente convenio.

" Todos nuestros suscriptores pueden adquirir
■í un reloj garantizado de pared ó bolsillo, con 

una economía de un 20 por 100 en los precios 
corrientes, á pesar de verificar el pago por pla
zos mensuales á esta administración.

• Véase en el anuncio de la casa, inserto en la 
cuarta plana, donde se detallan clases y precios.

Las cartas de orden al señor Adminisurador 
de este Diario.

ASOMBROSA BARATURA

El reloj cuyo cliché estampamos, ofrece 
particularidades dignas de ser apreciades per 
el público.

De sólida construcción, es el más fuerte co
nocido hasta el día.

De acero azulado, con esfera fantasía de 
rica ornamentación, péndulo visible oscilando 
en todas posiciones igual que los de pared, 
escape Roskopff y cuerda de salto, la casa 
Thierry entrega su reloj al juicio de la opi
nión, segura de que ha pe favorecerla pidien
do la presente marca.

El precio es asombroso, duda la novedad 
que hoy anunciamos.

TREINTA pesetas para el personal de Guar
dia civil y Carabineros, pagaderass en cinco 
plazos. *

Los pedidos, á D. Luis Thierry, Fuenca- 
rral, 59, Madrid.

Gran relojería de Pñrís.

Espectáculos para hoy.
REAL.—A las nueve.—Función 25 del tur

no 1.°.—Pagliacci.—Cavalleria rusticana.
ESPAÑOL.—A las nueve.—La zagala.
COMEDIA.—A las nueve.—Su majestad la 

criada.—Miquettc y su mamá.
LARA.—A las ocho y media.—Buen viaje. 

—El señor cura (doble).—Abuela y nieta y 
Los carboneros.

ZARZUELA.— A las siete. — (Sección ver- 
mouth).=La balada de la luz y cinematógrafo. 
—El delfín.—El juicio orak—La macarena.

APOLO.—A las ocho y media.—El pollo Te
jada. —Los bárbaros del Norte.—La mala som
bra.—Les Plattier.—El motete.—Mlle. Marga- 
rite con sus cinco Icones amaestrados.

GRAN TEATRO.—A las siete.—(Sección ver
mouth).—¡A la piñata! ó La verdadera matchi- 
cha.—El tesoro de la bruja.—El palacio de 
cristal.—¡A la piñata! ó La verdadera mat— 
chicha.

ESLAVA.—A las siete (sección vermouth). 
—Las piedras precibsas.=La loba (extreno). 
—El ilustre Recochez.=Ruido de campanas. 

PRICE—A las seis y tres cuartos.=Los cam-___  .. T „ 4_ t

fernal.=Poupée Emma.
COMICO.—A las siete (seción vermouth).— 

La guedeja rubia, y cinematógrafo.—El arte 
de ser bonita.—El aire.—Casta y Pura.—La 
Chipén.

OLYMPIA CINEMATOGRAPH (Luchana, 6). 
El excéntrico imitador cantante Ramón Vai- 
de-Ver, acompañado por su maestro D. Artu
ro Goncerbian.—Películas recibidas directa
mente del extranjero, artisticas y de última 
novedad.

IDEAL POLISTILLO (Villanueva 28).-Salón 
de patines.==Cinematógrafo.—Números com
plementarios.—Mañana, de diez á una; por la 
tarde, de cuatro á siete y media, y por la no
che, de nueve y media á doce.

Impr. del Fomento Naval,San Bernardo 19

¿7"

1046 MATEO ALEMAN

diese solas á otros que á mi con ella! Suelen 
los hombres para obligar á sus domas darles 
músicas y cantarles en las calles; pero mi mu- 
ger enamorada lov hombres, yéndoles á tañer 
jy á cantar á sus casas.

Bien claro está de ver que tales gracias de 
suyo son apetecibles, ¿pues cómo convidando 
con ellas no me las habían de codiciar? ¿Que 
juicio tiene un hombre que á ladrones descu
bre sus tesoros? ¿con qué descuido duerme, ó 
cómo puede nunca reposar sin temor que no 
se los harten? ¡Que fuese yo tan ignorante, 
que ya que pasaba por semejante flaqueza, vi
niese por interés á dar en otra mayor, leoar 
en las conversaciones en presencia de aquellos 
que pretendían ser galanea de mi esposa, las 
préselas y partes buenas que tenia, pidiéndole 
y aun mandándole que descaubriese algunas 
-cosas ilícitas, pechos, brazos, pies y aun (quie- 
srocallar, que me corro de imaginarlo) para 
que viesen si era gruesa ó delgada, blanca, 
morena ó roja! ¡Que ya todoan duviese de rom
pido, que aquello que en otro tiempo abomi- 
snaba, con el uso y frecuentación se me hicie
se fácil y entretenimiento!

¡Que le consintiese visitas, y aun se las trú
jese á casa, y dejándolas en ella, me volviese 
A ir fuera, y sebre todo quisiese hacerlos ton- 
ioe á todos para que me dieson á entender que
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creían ser aquello bueno y lícito, siendo de
pravado y malo!

¡Que la hiciese salir á solicitar comisiones 
y buscarme ocupaciones á casa de personages 
que la codiciaban, y que me diese por desen
tendido de la infamia con que á su casa vol
vía con ellas ó sin ellas!

¡Que dándole tantos banquetes, joyas, di 
ñeros y vestidos, quisiera yo creyesen se los 
daban á humo muerto y por sus ojos bellidos, 
por amistad sola sencilla, sin doblez y sin 
otra pretensión!
' ¿Qué puedo responderme, ó qué se podía 
esperar de mi, que no solo lo consentía, mas 
juntamente lo causaba?

Tuvo mucha razón el que viéndome algo 
medrado en Madrid en la caree y en mi pre
sencia dijo: Veisms á mi aquí que há tres 
años que estoy preso por ladrón, por falsario, 
por adultero, por maldiciente, por matador, y 
otras mil causas que me tienen acumuladas, 
que con todas ellas muero de hambre*, y el se
ñor Guzman con solo dar á su muger uur po
ca de licencia, vive libre descanso y rico.

¿Qué podréis creer que sentí? ¡Oh maldita 
libertad, y maldito sea el dia que tal conssn- 
tí, ya fuese amor, por necesidad, qor privanza 
ó algún otro interés! Mas para que se conozca 
el paradero que tiene todo lo que asi se gran- 
gea, y el desdichado fin de tales gustos, con- 
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ausentes otros, y los mas muertos, no había 
piedra sobre piedra.

Dejólo hasta mas de propósito por la priesa 
que tenia entonces de acomodarme, y andan
do buscando adonde vi una cédula sobre la 
puerta de casa de los barrios de San Bartolo
mé, hice que tenia entonces; concérteal por 
meses; y pagando aquel adelantado, hice pasar 
á ella toda mi ropa.

Descansamos dos dian comiendo y durmi
endo, hasta que ya le pareció á Gracia que no 
justo haber llegado á ciudad tan ilustre de 
tanta fama por todo el mundo, y dejar de sa
lir á pasearla.

Fuíme á Gracas, concertóle un escudero de 
quien se acompañase, porque supiese andar 
las calles y fuese adonde mas gustase, sen ro
dear o perderse, ni andar preguntando, y en 
mas de quince días no dobló el manto, que 
mañana y tarde siempre salía, y nunca se 
cansaba ni hartaba de ver tantas grandezas; 
porque aunque se habia hallado bien todo el 
en Dadrid, y le parecía que hacia la córte ven
tajas á todo el inundo con aquella magestad, 
grandezas de señores, trato gallardo, discreción 
general y libertad sin segundo, hallaba en Se
villa un olor de ciudad, un otro no qué, otras 
grandezas, aunque no en calidad, por faltar 
allí reyes, tantos grandes y titulados, á lo me
nos en cantidad; porque bahía grandísima au-
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afrentas y trabajos he adquirido; pues' quedar 
no puedo, si me falta la libertad con que ga
narlo, menos mal será obedecer, que aunque 
para nosotros es duro para ellos será doloroso: 
si nos quebramos un ojo, le sacamos á el dos, 
pues le falta la cuenta que hizo, y le sale al 
reves el pesamientos.

Demas deste, al fin de aquel año se cumplí
an los diez en que habia de pagan á mis acre
edores; vínome todo á cuenta.

Ya yo sobia estar mi madre viva, hice al
quilar un coche para nuestrar peqsonas, y dos 
carros para llevar la hacienda y gente, dejan
do la corte y cortesanos, pareciendo-nos de mas 
importancia los peruleros, calladamente me 
vine á Sevilla.

M.C.D. 2022



AÍM ;íx FÜKEBHE MILITAR
CLAUDIO COELLO, 48.-TELÉFON0 &OB^

Armaba

61S»R PE IOS M»
ES EOS |MWS DE LOO @LÍT«

Per el Pbro. @>r, te. Casimíroü O<irráiizit.

y teSar de

Unisa esas cawnte eses TITULO fundadamente. No tiene sueuraales ni e&tá fíisioruda c o k  uin-
S 01^* Todn material es nuevo y do forma senoílla y elegante. Exíjase al solíciter ¿ar-neios de O i 
||| esta casa que los reprsseattK'ites de la misma lo acrediten. Hacemos constar que nuestros dep^ndienteg 
S no se presentan en las casas sin ser previamente ns-mados. . "

Opogasíricina

Obra única en b u . clase y de imprescindible ne
cesidad, para la solnción de. cuantas dudas pudieran. ® 
surgir respec o do los matómenios de esta clase.

Diri'prBe al autor, párroco de la de fían Xhcente 
de Zamoi a. O

PKECIO: 4 PESETAS

tes temí® os isio gWs eesteatraas.
MaraVilIocü remedie paré las fiiifeymedr.de® 

deí cebónuigo^ el máa ¡racioMl .v el que cá^a 1a  
diepepsi», cakuro gáatxioo. gastralgia, diiata- 
ción, ú^eera y deniss afyoeiones deiestómago. 
—Ccrao digestiyq, ee totn-t» 10 gotas dilmdaa 
g e . cuatro cueharaílas de agua, antes de lae 
comidáis, y sirven adem-nK «e aperitivo.

Advertírncfi ai público, para evitar confu- 
dones, que los frascos de OPOíxAST ^.SS- 
esréA.'eóh un prospecto cu francés y esp»'- 
ñol, estÁn contenidos en cajas, y en la envol
tura llevan una etiqneré del Líiboiatorio deí 
doctor Bermejo. KecháceiMíe las cajas qn-j na 
lleven esta etiqueta.

Pepoéi^ayids exciasivos: Pérez, Martin, Ve ’ 
lasco y comp.®', Mayor, 18, Madrid,

Al por menor: B.t f c II, Puerta del Sel, 3, y 
demás L-uenas íarmacias.

M i ®I®® f®s^se^se^selaé^e^se

IHl Compañía de Seguiros reunidos 
e-tee«#e##ee o r zag a , ¿g m. i

Relojería y taller de compostu^s DÉ LÁ COÉáM TRASATLANTICA

de Julián G.a
jBñm

Obsequio que este casa hace
á los suserrjptopes de este Diario:

Piur 20 neto, un reloj de caballero, «Crónometro verdad*
escape Koskópf con .cuerda de salto, centros en rubí y caja níquel verdad’ 
pagadero en cuatro plazos. ’

Rm * 25 peseía^ un reloj de pared regulador con campana 
caja de lorma elegante, treinta horas de cuerda, pagadero en cuatro pkizos ’ 

Fesfi- US pK-s tas peto, un reloj despertador con dos campanas 
También esta casa se encarga de hacer con el mayor esmero, toda clase 

de composturas, garantizando su buon resultado.
,, Los pedidos de relojes y remisión de composturas se harán ñor media

ción y conducto del Sr. Administrador de este Diario, así como lo« pa^os de 
los mismos, expresando con toda claridad el nombre y apellidos de! interesa
do y estación férrea á que se han de remitir los relojes.

NC'I A Les jclojiE te < k a  'an ccn un aumento de 1,50 pesetas por trasporte.
í

Lioyo NORTE ALEMAN
(NORDDEUTSCHER LLOYD)

, Líneas de vapores: de PARIS (Cherbourg) 
á Nueva York, en cinco y medio dias; 
de GIBRALTAR para los siguientes puer
tos; Nueva York, Cuba, Méjico, Centro- 
América, Colombia, Ñapóles, Alejandría 
de Egipto, Atenas, Constantinopla. Odessa, 
Nicolaieff, Batum, China, _Japón, Manila, 
Australia, etc.; de CORUÑA para Cuba 
Habana, Manzanillo, Cienfuegos, Santiago 
de Cuba,Montevideo, Buenos Aires, etc.; de 
OPORTO y Lisboa para Río Janeiro, Ba
hía, Pernambuco, puertos del Brasil, et
cétera, etc. Viajes alrededor del mundo.

Agencia de la Compañía en Madrid, 
Arrieta, número 11.

Roses, teresianas y gorras para unifor
mes. HIJOS DE RÜBIO. Jacometrezo, 50

.. FLUPINAS.—Trece viajes anuales, arrancando de Liverpool y haciendo las escalas de Coruña,
Vigo, Lisboa, Cádiz, Cartagena, Valencia, para sájir de Barcelona cada cuatro sábados, ó sean: 5 Enero, 2 Fe
brero, 2 y 30 "Marzo, 27 Abril, 25 Mayo, 22 Junio, 20 Julio, 17 Agosto, 14 Septiembre, 12 Octubre, 9 Noviembre 
y 7 Diciembre; directamente para Genova, Port-Said, Suez, Colombo, Singapoore y Manila. Salidas de Manila 
cada cuatro martes, ó sean: 22 Enero, 19 Febrero, 19 Marzo, 16 Abril, 14. Mayo, li Junio, 9 Julio, 6 Agosto, 
3 Septiembre, 1 y 29 Octubre, 26 No-viembre y 24 Diciembre, haciendo las mismas escalas que á la ida hasta 
Barcelona, prosiguiendo el viaje para. Cádiz, Lisboa, Santander y Liverpool. Servicio por trasbordo para y de 
os puertos de la Costa oriental de Africa, de la India, Java, Sumatra, China Japón y Australia.

LINEA DE CUBA MEJICO.—Servicio mensual á Habana y Veracruz, saliendo de Bilbao el 17, de Santan
der el 20 y de Coruña el 21, directamente para Habana y Veracruz Salidas de Veracruz el 16 y de Habana el 
2b de cada mes, directamente para Coruña y Santander. Se admite pasaje y carga para Costaíirme y Pacífico 
con trasbordo en Habana al vapor de la linea de Venezuela-Colombia. Combinaciones para el litoral de Cuba, , 
é Isla de Santo Domingo. ■

LINEA DE NEW-YORK, CUBA Y MEJICO.—Servicio mensual saliendo de Genova el 21, de Nápolea el 23; 
de Barcelona el 26, de Málaga el 28 y do Cádiz el 30, directamente para New-York, Habana y Veracruz. Regre- • 
so de Veracruz el 26 y de Habana el 30 de cada mes, directamente para New-York, Cádiz, Barcelona y Genova. 
Combinaciones con distintos puntos de los Estados Unidos y litorales de Cuba. También se admite pasaje para 
Puerto Plata, con trasbordo en Habana. * ■

LINEA DE VENEZUELA-COLOMBIA.—Servicio mensual saliendo de Barcelona el 11, el 13 de Malaga, y 
de Cádiz el 15 de cada mes, directamente para Las Palmas, Santa Cruz.de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, 
puerto Rico, Habana, Puerto Limón, Colón de donde salen los vapores el 12 de cada mes para Sabanilla, Cura
sao, Puerto Cabello, La Guayra, etc. Se admite pasaje y carga para Veracruz, con trasbordo en Habana. Com
bina por el ferrocarril de Panamá con las Compañías de navegación del Pacífico, para cuyos puertos admite 
Pasaje y carga con billetes y conocimientos directos. Combinación para el litoral de Cuba y Puerto Rico. Se* ■ 

mite pasaje para Puerto Plata con trasbordo en Puerto Rico, y para Santo Domingo y San Pedro de Mac 
con trasbordo en Habana. También ca?‘ga para Maracaíbo, Carúpano, Coro y dunamá con trasbordo 
eCabello y para Trinidad con trasbordo en Curasao.

LINEA DE BUENOS AIRES.—Servicio mensual saliendo accidentalmente de Genova el 1, de Barcelona el 
3, de Málaga el 5 y de Cádiz el 7, directamente para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos Aires; em 
prendiendo el viaje de regreso desde Buenos Aires el día 1 y de Montevideo el 2, directamente para Canarias, . 
Cádiz, Barcelona y accidentalmente Génova. Combinación por trasbordo en Cádiz con los puertos de Galicia 

Norte de España.
LINEA DE CANARIAS.—Servicio mensual, saliendo de Barcelona el 17, de Valencia el 18, de Alicante 

el 19 y de Cádiz el 22, directamente para Tánger, Casablanca, Mazagán, Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife y 
Santa Cruz de la Palma, con retorno á Santa Cruz de Tenerife, para emprender el viaje de regreso el día 1.a 
haciendo las escalas de las Palmas, Cádiz, Alicante, Valencia y Barcelona.

LINEA DE FERNANDO POO.—Servicio bimestral, saliendo de Barcelona el 25 de Enero y de Cádiz el 30 
y así sucesivamenie cada dos meses para Fernando Póo, con escalas en Las Palmas y otros puertos de la costa 
occidental de Africa y Golfo de Guinea. Regresan de Fernando Póo el 26 de Febrero y así sucesivamente cade 
dos meses, haciendo las mismas escalas que á la ida, para Cádiz y Barcelona.

LINEA DE TANGER.—Salidas de Cádiz lunes, miércoles y viernes, para Tánger, con extensión á los.puer
tos de Algeciras y Gibraltar.

Salidas de Tánger: martes, jueves y sábados para Cádiz.
Estos vaporea admiten onrg» en Isw conáicio^ee mi» favorable», y pa*»jeron, ¿ quienes la Cempaaí* da alojamiento muy 

modo y trato onmerado, como ha acreditado en xu dil&tade aervicio. Rebajas á familiewii, Precios convencionales por eam&ro- 
tas de lujo. Rebajas por pasajes de ida y vuelta. También so admite carga y se expiden pasajea para todo» los pu«ri¡o» det 
mundo servidos por lineas regulares. La empresa puede asegurar las morcaaolaa que se embarquen en sus buqú&e,

A.vas©® KHUP^yaTJLMTlRS: e» lo® SAt®® ©JS.»GE'ta«iésB.—La Compañía hace rebajas de 80 por lOD1
en loa fletes de determinados artículos, con arrcg-lo á lo establecido en la Real orden del Ministerio de Agricultura, Industrij». 
y Comercio y Obras Públicas do 14 de Abril de 1904Jpublioada en la Gacela del 29 del Husmo me».

—La sección que de asto» servicios tiene establecida la Compañía se encarga de trabaja»^ 
Bferamar lo» muestrarios que le sean entregados y do la colocacio.’a de loe artículuB cuya venta, como ensayo,desen h
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CAPITULO VI.

Lile^aron ít Revilla Guzniati de 
Alfarache y su mugei*: halla 
Guzuiau á su madre ya muy 
vieja: váse su imigea á, Italia 
con un capltau de galera, de
Jándole solo y pobrei vuelve á 
hurtar como solia.

Como los que se escapan de algún grave pe
ligro, que pensando en él siemprl, aun les pa
rece no verse libres, me acuerdo muchas veces 
(y nunca se me olvida) mi mala vida, y mas 
la del discurso pasado, el mal estado, poca ho
ra, falta de respeto que tuve á Dios todo aquel 
tiempo que seguí tan malos pasos' admirándo
me de mí que fuese tan bruto, y mas que el 
mayoq de los hombres, pues ninguno de to
dos los criados en la tierra permitieron lo que 
yo, haciendo caudal de lo torpeza de mi mu- 
ger, poniándola en la ocasión, dándola tácita 
licencia, y aun espresamente mudándole ser
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lia salí, vi la fuente donde bebí, los poyos en 
que me quedó dormido, las gradas por donde 
bajé y subí, vi su santo templo, y desde acá 
fuera dije: ¡Ah, glorioso santo! cuando de vos 
me despedí salí con lágrimas, á pie, pobre, so
lo y niño; yá vuelvo á veros y me veis rico, 
acompañado, alegre y hombre casado.

Representóseme de aquel principio todo el 
.discurso de mi vida hasta en aquel mismo 
punto; acordóme de la ventara y venta donde 
me dieron aquella buena tortilla de huevos, y 
el machuelo de Cantillana; mas ya lo había 
dejado á lo mano derecha; entré par aquella 
calzada real, dimos vuelta por el campo; cer
cando la ciudad hasta el mesen de los Cárros, 
donde por fuerza los míos habían de parar, y 
como todos aquellos eran pasos muchas veces 
andados en mi niñe», y tierra conocida donde 
recibí el ser, alegroseme la sangre, como si á 
mi madre misma viera,

Reposamos allí aquella noche muy bien, 
mas á la mañana me levanté con el sol para 
buscar posada y despachar mi ropa del adua
na, y también á procurar si por ventura ha
llase á aquien de mi madre nos dijese; mas 
por buena diligencia que hice, no fue de pro
vechoso ni della hallé rastro; arel hallarlo to
do como lo había dejado, mas ann sombra ni 
memoria dello había, que unos mudados,
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taré mis dedichas, ciscurso de mi amarga vi
da, y en mí mal empleada.

Cnminábamos á Sevilla como dicen, al paso 
del buey, con mucho espacio, porque se le 
mareaca en el coche una falderilla que lleva
ba mi muger, en quien tenia puesta su felici
dad y era un regalo; que es cosa, muy esencial 
y propia en una doma uno destos perritos, y 
así podrían pasar sin ellos como «un médico 
sin guantes y sortijas, un boticario sin age- 
drez, un barbero sin guitarra y un molinero 
sin rabelido >

Cuando allá llegamos, con el deseo de aque
llos peruleros y de vea nuestra casa hecha 
otra de la Indias, barras vienen, que pudiera 
toda fabribarla de plata, y solarla cono ro; ya 
me parecía verlos entrar asobarcados con ba
rras, las faltriqueras descosidas con el peso de 
los escudos y reales, todo para, ofrecer al ído
lo: con aquello me vengaba del que nos envia
ba desterrados, y entre mí le decía: ¡Oh trai
dor, que por donde me pensaste clavar te deje 
burlado!

A tierra voy de Jauja, donde todo abunda, 
y las calles están cubiertas de plata; donde 
luego que llegue nos vendrán á recibir con 
palio, y mandaremos la tierra.

Con estos y otros tales pensamientos al em
parejar con fían Lazaro, se me resfrescó en la 
memoria cuanto allí me pasó cuando de 8evi-
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mala, pues le pedia la comida, el vestido y 
sustento de la casa, estándome yo holgando y 
lomienhiesto.

Terrible caso es, y que pensase yo de mí ser 
hambre ce bien ó que tenia honra, estando 
tan lejos della y falto del verdadero bien. ¡Que 
por tener para jugar seis escudos quisiese man
char los de mis armas y nobleza, perdiendo lo 
mas dificultoso de ganar, que es el nombre y 
la opinión! ¡Que profana un tan santo Sacra
mento, usase de manera dél, infierno, por so
lo tener una sola desventura comida ó por un 
triste vestido! ¡Que me pusiese á peligro, que 
á espalda vuelta, y aun rostros á rostro me lo 
pudiesen dar por afrenta, obligándome ¿ per- 
deq por ello la vida! ■ •

Que un hombre no pueda mas, que lo sepa 
y disimule, ó por el mucho dolor, ó j>or no- 
dar otra campanada mayor, no me admira; y 
no solamente pudiera no ser esto vicio, m,a& 
virtud y mérito, no consintiéndolo ni dando 
favor ó entrada para ello: mas que como yo 
yo solo gustaba dello, mas que si necesario era 
les echaba como dicen la, capa encima, no sé 
si estaba ciego, si loco, si echizado, pues no lo 
consideraba, ó como si lo consideré, no lo pu
se remedio, antes lo favoreciar.

Oh! loco, loco, mil veces loco! ¡qué poco se 
me daba de todo, sin reparar en lo mal que se 
compadecían honra muger guitarrera, ni que
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